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RESOLUCIÓN No . . Ü (J 2 3 4 Q DE2007 

·. . ; ] 'l .• J l·q "!: ~LJO"J 
. 'i,l: - ,~ · t · · :· .f; ( » L. ¿ ~ ) 
- 'l . .i .. . ' ·· · ' ·· ."l t"' ,J , ' · - ~ "- • .. . ' • 

· r 1 H.' · : ; .·, ; ; , t \.;; , : . \N ;' . , . . ·; ti,· . ·. 1 · ·: 

"Po,la cual _seino<!lffe.;a :el ~Í.~ $8Qf.,~o ,de la .Resolución ~o. 001805 del 14 Mayo 
de 2007, por ,ned/o''de la.cual se aut(Jrlzó el Convenio de Colaboración Empresarial 

celebrado entre las Empresas de Transporte_f'úblico Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carmtera EXPRESO SAN JUAN-DE PASTO S.A. Y EXPRESO LAS LAJAS S.A. ... 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los 
Decretos 171 de 2001 y 2053 de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que a través del radicado MT-32996 del 18 de mayo de 2007, /as empresas de 
transpo,te Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera EXPRESO SAN . 

JUAN OC PASTO S.A. Y EXPR_E~O LAS LAJAS ~-1· ª/'?VéS c!r sus R~pres~?',~lftf'1tt,}, '.:~. :l1i1,)~;~ 
Lega_l~s pr~sentaron ante ~a of1cma central del Mm1slef?O:!d.~ Trpnsporte, _soltcQuti ~ -;{'.: !:i~\ir(td.:' t 
modtf1cac1?n ele la Re~oluctón No .. 00!~9~ del 14 ~ayo ~~~W~?por,,1rt~1q:#~-~¡"-f#:~1~,; ' :·~r, 1.~~~~uu ;t

se autonw el Convemo de Colaborac16n cmpresanal celebrado ·entre las Empresa~en - ·· ' ,,, 
mención, en el sentido de modificar el Articulo Segundo de la parte resolutiva de dicha 
resolución, por cuanto no fueron incluidos todos los horarios solicitados a convenir en la 

. '· ~-' ' • . 1 

ruta Pasto - Las Lajas y. viceversa _y, los. cuales se encuentran descritos en la parte 
considera tiva de este' mismo acto administrativo, as{: ' ~---
RÚT.A: PASTd ~ LÁS LAJÁs' Y VSA. : it!: . ) 

. ; ¡~:. ·~:L .. . ·:.-,::- ~- f\ , ):' \ f : ~:1.~ J?. ! . . ·:~. 

;_· . ; :: : :f < t . ·s~ílJhdo de 
1PJ~toj \ l:, :06:00 ~ ~:', 3 :t 08:00 - 08:33 - 11 :00 - 15:00 - 17:00 

~··:·<:~ \}(i_..\~f '. ; SafliJndo de ·Lastai1: l;-/b7:3Ó ~ t)s:30 -; 11 :00 - 13:00 - 14:00 - 15:00 - 17:00 
'iX:l·: t-'.'.t:;,r:-i ::-:,: :) l\ -· : :i·: .t; , i~!:~ , r : ~·· 
!i{~. ·c:~:· ;L~ ~~::; ·~~!." ., º ··· ,·; ~1¡ , '.',' : -~~ ,' . ~t t.,i l'• !'. '1 , .f.{;' , . 

. 
1
~1;t{ iff~{t ·. · . G_áfl/térístlcas'-:aef~Se,vicfór f:recue~~a: nlaria, Nivel de Servicio: Básico, Clase de 

1 ~ ( .:': , r ::r :.· · f!::' '~~l]!FP!0: G'!1P9 f <': · , . ·: · : ! ; ) . . 

, ~iVt~ ~¡;rr:w.x ai;·}~nierrilo ~;~' Jyenfa -~ü; 'ar iéJ/iar A/ ·acto el acto administra tivo cuestionado, 
•\: :. i: ? :,';;:- efectivamente la Sl.ibdíreéclón de Jíle no relacionó la totalidad de horarios 

,. con;enidos, . :. ·. :. · . . 
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//ÍtESQLlJCIÚi'J !'{~>. 
/" 

DE 2007 

,,.,,,., 

_: . ; 

. ' \ 

"Por la cual se nwclifica el Artículo Segundo de la Resolución No. 001805 del 14 Mayo de 2007, por 
meclio ele la cual se a11/orizó el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las Empresas 

ele Tra11s¡Jolle r 1il>/ico Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera EXPRESO SAN JUAN DE 
!'ASTO S.A. Y EXPRESO LAS LAJAS S.A." . 

2. 

... :·- ~ ,·· r·~,.~- } .. ~:~--~ .. :.1t~~ -:f · : ; . 

ARt(CULO PRIMEROl~)Módifftatel Artíc®1S~~ifo dé 'fa Resolución No. 001805 del 
11 Mayo de 2007, el cual quedaría así: ,-~~>'.~r:··1~ · i •· ~- · ~ · 

:.<. 1 
• ', 1~ -~~t? ; ' f.., "" ·-r-: 1 • 

-A~T~cUL? s1dú~P.!{'.Aú't~;~,; ia!e.mt~if 4re~ San júan de Pasto .s A .. la prestación 
1 del servicio de transporte p¡µ,tlco lerrest~ automotor do pasajeros on la ruta_ autoruacla a ta 

empresa Expreso Las Lajas:SA, mediante la Resolución No. 106 del 19 (fe: octul>re de 200,1 
· e~pedlda por la Dirección Territorial Nariño - Putumayo, as/: 
. ~ \ Ui. ::,·~ ·: : f.:~·· 

:)\-- j~ : e 1t~ PASTO"~SLA/A1YVSA 

. , .. r , • 5,alie,ido de Past~::: 1 . · ~06:00 - 07: 13,.~ 08:00 - 08:33 - 11 :00 - 15:00 - 17:00 
: i, · '.: } . ·. , ~t~ll~od91Je LB~;L!Jft/i -;~ ;'. ~1.-ao- OB:~, .. :t 1:op- 13:00.- 14:00- 15:00 - 11.-00 

. ; i¡ " :'l<:r:~)i~t~;fsiic~r~~~;fl~lf1~encia: ~i~ria, ~ivel de Servicio: Básico, Clase de Vc/lículo: 
. . , l:ifllpO A. . _, 

.-e;_ . _· :, 

' , .. 

;:\ :):~ A~T!9'LJ.LP, ,S~~~~D9,f:.-. Loif!~(Tlás! t~'m~?º~fe la R~s~!ucíón 001805 del 14 Mayo 

'. '._: ·.• l."., d~;,?~~,c~~tlnuan_v~~f?(9~·-; t!~\-.~:.,v. :}- lW,~fJ:F,,f., _l-r.L::::,:·n:?;t \tf:::;~\'.> .· ':> , ,; l .!.i., ·; ;,· . ;,. , ji .:~i.1 ~ Í~!ji ¡.¡ i¡t 
.. ,~:·· :,; .. . ,. . ,• . . ·,-ñ~:·.,,. .. ~-"' . . .. f l ..... ~ .• , .• ·:~. . ' · . . :·,; ~--~ilt~-j'.·\,J¡:! ;": , .. ,:·;;. (f . · t <';'CI ~:;, •;: t·~t: .. ,.,t . ~·l: '" : Ei 

-

ARTICpLO TERCERO.'- 'Notlfíquese . ,a :·:presente R~sQ/üq,ó,i/a( 5·eflbr' ·segitrÍdo~l: ··::·: {,}/'~$)·Jf(::T i\tJ 
Heliberto Rasero Argoty/ Repres_entan~ Leg[!I ~cj_e_·1ª emp~f-~~RESO~"SAfJ\J_~~~r :_:~;;~m'{(:! !?'!!~.: 
DE PASTO SA., en la Carrera 6 No. 18 A .... 42, Tel.: '7307331 - 7320755, Pasto · ·, : ::.· 
(Nr1riño) v al f!e1Jresentante Legal de la empresa EXPRESO LAS LAJAS S.A., ser1or 
Franr:o Leorwl Valencia, en la carrera 6 A No. 3 - 118, Las Lajas (Nariño), con 
jurisdicción en IA Dirección Territorial Nariño - Putumayo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Compúlsese copia de la presente Resolución a la Policía de 
Carreteras, a !él Superintendencia de Puertos y Transporte y a la Dirección Territorial 
Nari110 - Putumayo. 

Dada en Bogot,4 o.e., a 

·v 

NOTIFÍQUESE ·-y . 
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